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DIRECCI REGIONAL
SAN MANTiN

Íb,r olurión Dínerlnrul, glrqional
N.'W2925-GRSM/DRTC.

Mogobamba,
I 8 FEB, 2025

YfS?lot

La Carta N' 005-2025-T&C/ GGJETC, de fecha 15 de enero de|2025, la Carta N"
O16-2O25-GRSM/ DRrc, de feclla 29 de enero de 2025, la Carta N' 013-2025-T&C/GGJETC,
de fecha 30 de enero del 2025, el Infonne N' 399-2025-GRSM/ DRrc-DCA, de fecha 11 d.e

febrero del 2025, et Memorando N' 087-2025-GRSM/ DRTC, de fecha 1 1 de febrero del 2025,
el Informe legal N' 057-2025-GRSM/ DRrc-OAJ, de fecha 17 de febrero d.e 2025, y;

CO¡'STDERA'VDO:

Que, el Ing. José Eduardo Tamag Cíeza, Gerente General de T&C Corporación
S.A.C, remitió la Carfa N" 005-2025-T&C/ GGJErc, el 15 de enero de 2025, presentando la
liE)idación técnica A financiera del'Seruicío de mantenimiento rutínaio d.e la red víal
departamental pavimentada, ruta SM- 102-Ttamo: EM\ PE-SN (Du. C\tfLumbuEle)-San José
de Sisa-Agtta Blanca, San Pablo, EMP, PN-SN (Du. Beltauista), L= 113.27km-multidistrital
Provincía de Lamas, el Dorado, Bellduísta- San Martín- Trabajos Complementarios', para su
reuisión, aprobación A proceso de pago;

Que, a traués de la Dirección Regional de Transportes y comunicactones San
Martín remitió la Carla N' 016-2025-GRSM/ DRTC el 29 de enero de 2025, diigída al Gerente
General de T&C Corporactón S.A.C, con obseruaciones sobre la liEtidación del'Seruicio de
Mantenimiento Rutinar¡o de la Red Vial Deparlamental Pavimentada, Ruta SM- 102-Tramo:
MP, PE-5N (Du. C\ñumbuque)-San José de Sisa-Agua Bldnca, San Pablo, EMP, PN-5N (Du.

Bellauísta), L- 111.27km-Multídistrital Prouíncia de Lamas, el Dorado, Bellauísta.- So,n Martin-
Trabajos Complementarioso, según se detalla en et Informe N' 269-2025-GRSM/ DRTC-DCA.
del 29 de enero de 2025, determinando que el expediente no está completo, faltando adiuntar:
copias del anaderno de seruicío, acta de recepcíón de obra y copias de las ualorizaciones
tramitadas;

Que, asimismo a traués del Cerente General de T&C Corporación S.A.C, Ing. José
Eduardo Tamay Cíeza, remítíó la Carta N" 013-2025-T&C/ GGJErc. de fecha 30 de enero de
2025, con todo.s tas obseruacíones subsanadas del : "Seruício de Mantenímiento Rutinario de
ta Red Vial Departamental Pauimentada, Ruta SM- 102-Tramo: EMP, PE-sN (Dv. CuñumbuEE)-
San José de Sísa-Agua Blanca, San Pablo, EMP, PN'SN (Du. Bellauísta), L=113.27 km-
Multidistital Prouincia de Lamas, el Dorado, Bellauísta- San Martín- Trabajos
Conplementaríos", para su revisión, conformidad V tramíte de pago anespondiente;

Que, de acwerdo al Informe N' 399-2O25-GRSM/ DRrc-DCA, de fecha 11 de

febrero del 2025, el Director de Caminos, tras reu¡sar et leuantamiento de observaciones del
eryediente de liqlidación de seruicío, determina E)e cumple con los requisifos establecidos en
el Contrato de Seruicio N' 37-2024-GRSM/ DRTC-DO y sus bases integradas de Adjudicactón
Simplificada /v' O36-2024-GRSM/ DRrc-CS, otorgando anfotmidad respectiua y
recomendando su aprobación mediante acto resolutiuo.

Que, al respecto, en menaón a sus de sus bases estdndar de Ad¡tdicación
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Que, de anformidad con la Constitución Polítíca del Estado, Ley d.e Rehrtna
Constitucional Leg N' 27680, que modífica el Capítltlo XN, Tltuto N, sobre descentralizacíón y
estructura del estado, en ancordancia con la Leg Orgánica de los Gobiemos RegionaLes Ley
N" 27867, modificada med.iante Ley N' 27902 g Ley N" 28013, con la cual y entre otros, se
reconoce a los Gobiemos Regionales con autonomía polítíca, económica g administratiua en
asunros de su competencia;
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a-6$ilt'tt.r,. plificada N" o36-2024-GRsM/ DRTC-CS primera conuocatoria, se puede precisar que en
lgl UCl" 1'zlTrnto o t, ,.cepción g conformidad de ta cutminación del programa deionseiación utal: 'una
\F1* V .¡!.J uez frnalizada la fase operatiua y verificada la ejecación del programa, sÍn obseruaaones, se
\.ít:e r*ty, ptocede a la recePcíón del seruicio. La culminacíón se considera concluida en la fecha\gA.t9!P' reTstrada por el contratísta en el cuad.emo de Obra. El acta d"e recepcíón es frmada por el

representante d.el área usuaria, ta superuisión, el contratista A el resídente";

Que, adicionalmente, mediante las citadas bases integrad.as regulan la Fase post
Operatíua- Ctene del seruicío, contemplando la Liquídación del antrato de éeruicio, esbozando
de lo siqiente; El contratista deberá presentar la liquidacíón d.el contrato dentro de los AO dlas
sigruíentes a la recepcíón del seruicio por parte del área usuaría, la superuísí,n o inspector
emitirá su conformidad o presentará. una nueua tiEtid.ación dentro de bs lO dfas siguientes,
la entídad. dispondrd d.e 15 días para aprobar la liE tid ación, preuia reuisión del administrador
del contrato, De no estar de acuerdo, se elaborará una nueua liqtid.ación;

Que, conforme la D¡rección Técnica Normatíua d.el Organismo Superuisor de las
Contratacíones del Estado en la Opinión N" 133-2018/ DTN (disponíble en wrutu.osce.gob.pe),
Eien señaló que: "el contrato debe ajustarse entre otros doqlmentos, a ¡as Bases .Integradas,
siendo que éstas últimas constttuAen las reglas definitíuos de la contratación, las cuales no
pueden ser modifi.cadas con ocasión de la suscripcíón del contrato, bajo responsabitidad del
Títular de la Entidad, Aa que altera¡lan ¡os susfenfos técnícos, económicas g legales det postor
uulnerando los principios de competencia, conq.orencía, iguatdad g efi.ciencía que rígen la
contratoción pública' ;

Que, a su vez, la citada üreccíón Técnica en la Opinión N. OO1-2022/DTN
(disponible en tuww.osce.gob.pe), precísó además E)e: "(...), las bases integrad.as constítugen
las reglas deJinitivas del procedimiento d.e selección y de la relacíón contractual que se
perfeccione en vírtud de este úttimo, puesto E)e incorporan todas las modificaciones Ete se
producen como anseqtencia de ta absolución de las consultas g obseruaciones, y de ser el
caso, la implementación del pronunciamiento emitido por et OSCE o las modificaciones
requeridas por este organismo en el marco de sus acciones de superuísión,;

Que, de acaerd.o a las Bases Integradas concemiente al Contrato de Contrato de
serutcio N' 37'2024-GR9M/ DRTj-DO, establecen las reglas definitiuas de la contratación d.el
seruicio de: 'Seruicio d.e mantenimíento rutinaio de la red uíal departamental pavímentad.a,
ruta SM- 102-Tramo: EMP, PE-'N (Du. Cuñumbuque)-San José d.e Sisa-Agua Blanca, San
Pablo, EMP, PN-5N (Du. Bellauista), L=l13.27 km-multidistrital provincia de Lamas, el Dorado,
Bellauísta- San Martin- Trabajos Complementarios,, establece en la fase post operativa la
Itquidación del contrato del serutcio;

Que, por tanto, de la revisi'n del exped.iente administratiuo se verifica qu,e el 31
de dicíembre de 2024, los miembros del comíté d.e recepción filmaron el Acta d.e Recepción d.el
seruicío' confrmando Ele se ctmplieron los términos cantractuales del 'seivicio de
Mantenimiento Rutinario de la Red Vial Departamental pauimentad.a, Ruta SM- 102-Ttamo:
EMP, PE-5N (Du. Añwnbuque|San José de Sisa-AWa Blolnca, San pablo, EMp, 4N-SN (Du.
Bellauista), L-l13.27 km-Multíd.istrítal prouíncia de Lama' el Dorado, Bellavista- san Martín-
Trabajos complementarios'. Esto indica qte el seruicío se completó satisfactoriamente g se
ajustó a los reEisitos establecidos;

Que, medíante Dirección d.e Ca:minos, d.e aanerdo al Informe N. 399_2025_
GRSM/ DRTC-DCA, d.e fecha 11 de febrero del 2025, tras reuísar el leuantamiento de
obseruacíones del expedíente de liquidactón de seruicío, determina que cample con los
reguisitos establecíd.os en el contrato de seruicio N' 37-2024-GRSM/ DRTc-Do g sus bases
integrad"as de Adtudicación Simplificada N" 036-2024-GRSM/ DRTC-CS, otorgando
conformid ad respectiua, conclugendo E)e el: "seruicio d.e Mantenimiento Rutínario de la Red
Vial Departamental Pauimentad.a, Ruta SM- 1o2-Tramo: EMp, qE-SN (Du. CuñumbugtelSan
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José de Sisa-AWa Blanca, San Pablo, EMP, PN-sN (Du. Belldvísta), L- 1 13.27 km-Multidistñat
Prouincia de Lamas, el Dorado, Bellauista- San Martín'Trabajos Complementarios', fue
ejec,Lttado al l OOc%, cDn el costo totat de S/ 122 720.00 (Cíento Veíntidós Mil Setecíentos Veinte

U OO/ 1O0 So\es);; recomend.and.o su aprobacíón mediante acto resolutiuo;

Que, mediante Memorr¡nd.o N' O87-2025-GRSM/DRrc., de fecha 11 dle febrero
2025, el Director Re@onat de TtdnsPortes y Comunicacíones San Marttn, remite el expediente
d.el : 'Seruicio de Mantenimiento Rutínarío de la Red Vial Deparlamental Pavimentada, Ruta
SM- 102-Tramo: EMP, PE-SN (Du. Cuñumbuque|So:n José de Sisa-Agua Blanca, San Pablo,
EMP, PN-'N (Du. Betlauista), L=113.27 km-Mulndistritat Provincia de Lama' el Dorado,
Bellauista- San Martín- Trabajos Complementarios', para ela.borar el Informe Legal y de ser
procedente emitir el ado resolutivo correspondiente;

Que, mediante el Informe Legdl N" O57-2125-GRSM/ DRTC-OAJ' de feclw 17 de

febrero del 2025, la Ortcina de Asesoría Jurldíca opina qu.e estando a lo expuesto
'precedentemente, conforme Io expresado por la ürección de Caminos, resulta uíable
jurídicamente aprobar la Liquídación det "seruicto de Mantenimiento Rutinarío de la Red viat
Departamental Pauimentada, Rufa SM- 102-Tlamo: EMP, PE-5N (Du. CuilumbuqE)-So,n José
di Sisa-Agua Blanca, San Pabto, EMP, PN-1N (Du. Bellauísta), L=113.27 km-Multidistrital
Prouincía áe Lamas, el Dorado, Betlauista- San Mattln- Trabajos Complementarios"; elaborado
por ld empresa T&C Corporací'n S.A.C, ejeclúado al 100%;

Que, mediante Resolución Eiecatiua Regionat N' 304-2024-ORSM/GR, de fecha
31 de ocñtbrá det 2024, resuelue designar al Ingeníero Cíuil ELÍ GUERRERO LoAYzA, en el

cargo de ürector Regional d.e Ttansportes y Comunícaciones del Gobiemo Regional San
Ma¡t¡, a partir det 02 de nouiembre del 2024, con todas las prenogativas V funcíones
inlLerentes al cargo;

Por las razones eryuestas g en uso de las facuttades g atribuciones conferídas
por el Gobemador Regional de San Martln, mediante Resolución EieaÉíua Regto.nal n." 304-
2O24-GRSM/GR, en la que se designa en el cargo de Dircdor Regional de Tlansportes g

comunicacíones san MarTln, con todas las funciones y prerrogatiuas ínherentes preuistas en

el Regl()menlo d.e organizacíón g Funcíones, modificado mediante ordenanza Regional N" o19-
2022-GRSM/ CR; Asimismo, contando con las visaciones de la ofcina de Asesoría Jurldica g
ürección de caminos de la Direccíón ReEonal de Transporles g comunicaciones san Martín;

DIRECCI REG'ONAL
SA.N M¡.RTÍN

SE RESWLVE:

ARúCUI.A PRIMERO APROBAR, la Liquidacíón Técnico Financiera del

'seruicio de Mantenimiento Rutinario de la Red ViaI DeparTamental Pauimentad'o. Ruta sM-

122.720 00 122.720.A0

102-Tramo: EMP, PE-'N (Du. C\ñumbuque)-San José de Sísa-Agua Blanca, San Pablo, EMP,
pN-SN (Dv. Bellavista), L=113.27 km-Multídistrital Prouincia de Lamas, eI Dorado, Bellauista-
san Martin- Irabajos complementarios', elaborado por la empresa TEúc Corporación s.A.c,
determinando un Losto total ascendente a S/ 122 720.00 (Cíento Veintidás Míl Setecientos

Veinte g 0A/ 1O0 Sotes)".

1.00 VALORIZACIONES DE OERA

I 01 Por Obra Principal- Stñ reajustes 122,720.OO 122.720.O0

'Año .té d tucuar-rucróa Y .wtrddcréñ .r- ,a -<úóñld ,*tuohd'

MONTOS
PACADOS

(v.)

SALDO
(s¿)

COSTO
FINAL DE

OBRA
ITE}I

2.00
2.01

ADEI,ANÍOS OTORGAOOS
Adelanto directo
Adelanto de matenales

TOTAL (2) 0:00
000
000

0.00
000
000

0.00

000

sls
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TOTAL (1)

CONiCIPTO
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3.00 MONÍO TOTAL PAGADo I)+(2)

DIR REGIONAL

N.oose2025-GRSWDRTC.

roTAL (3): (1) +
(2)

Íleó olurinn Dbu*lnrul frrqional

,(.00

4.01

5.00

6.00
8.01
602

TOTAL (4)

rOTAL (s) = (1)+(a) 122.72A.O0

ToTAL (6)

122.720.00 122.720.0O

. 0.00

000

122.720.00

!,gs

0.00

0.00

0,00

7.00 rorAL o): (s)-(6)

TOTAL (8)

122_720.00 122.720 00

9.AS
0.00
000

oJs
0.00
000

o3s
0.00
000

0.00
000
0.00

0.00
0.00
0.00

0.00

0.00
0.00

0

8.00
E.01
8.02

e.sq
0.00
000

0.0s
000
0.00

9_00
9.01
9.02

10.0
0

11.0
0 PENALIOAOES Y OESCUENfOS

Mulle! Por AtÉso d6 Obr€
Total P6nálidade3 y Descu6ntos

0.00
0.00
0.00

rNrEREsEs rollf
oor demor.s 6n osgos de v6ror de obra y vatonz"",on o" ,"rorlloA"",o.

Gensrales
Tolallnterese3 0.00

!.0!
000
q9!

0.00

0.00
9.!O

TOfAL
(11)

Re g í str e se, C o tnu,,¡íqu e se g Cwmp las e.

0e

Loqzt

a-40 9_A!

a-so q!0
000
a.sg

0J9
0.00
!-!a

0:00
!.s!

AB?lcln O SEGUND9; JVioIIIÍC/i.R a la Empresa T&C Cotporacíón S.A.C. y
d'emás instanc¡as de la Dírección Re@onar de Transportes g comunicacionás san Martín.

DIRECCION BEGIONAL DE TRANSPOBTES
Y COMUNICACIONES - SM

,a eéñoñré @ruoaa-"Año .r- d Écurr¿ru.rón t .onsorr.rd.r<tn <t.

TOTAL GENERAL
720 001 122 720.00 0.00

IMPUESTO GENERAL A L S VENTAS
Exonerad

COSTO TOTAL DE OBRA t22 120 720 00I 000

A. POR REAJUSTESALDO A CANCELAR A FAVOR DEL CONTRATIS 0 00 0.00 0.00
s TA . POR INTERESESLDO A CANCELAR A TAVOR DEI- CONTRATIS 000 0.00 000

SALDO ACANCELARA FAVORDEL CONTRATISTAI I,ñ

ltoK)lt ¡

REA.'USTE DE PRECIOS

Por Obra Principa

l¡ONfO BRUTO REAJUSfAoO l)+(s)

OEOUCCION OE REAJUSfES OUE NO
CORRESPONDEN
Por adelañto directo
Por adelañto de ñateriáte3

MONTO NETO VALORTZ REAJUSTADO (6)-rl)

ADELANTOS OTORGAOOS

Adelanto de materiales

AMoRTIzAcIÓN DEADELANToS
Por adelanto dirécto
Por adeleñto de mátenates

TOrAL (e)

s.0!


